RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004368 E. N° 3866/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República, Oficina de Planeamiento y Presupuesto con referencia a la Licitación Pública Nº 1/2013 para la adquisición de 6000 sets de Bienvenida Focalizados y 20.000 sets de Bienvenida Universales. El set focalizado consta de los siguientes ítems: 1 bolso con asa con logo impreso, 1 juguete para baño de bebé, 1 juego de piezas apilables, 1 set de alimentación del bebé, 1 vaso sorbito, 1 manta de tela suave, 1 juguete para bebé en tela.
RESULTANDO: 
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 24 de junio de 2013 se presentaron las firmas  Medeltar S.A y Alsur S.R.L.;
 

      
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar a la firma Alsur SRL., por  considerar que reúne las condiciones necesarias para implementar el trabajo, cuenta con los antecedentes requeridos, plantea una oferta económica acorde con la totalidad del objeto solicitado y cumple con los criterios técnicos necesarios que exigen los requerimientos del Pliego, por un monto total de $ 9:400.520 IVA incluido;
     

     
3) que consta Proyecto de Resolución, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículos 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Dictada la Resolución Definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado de la Presidencia, la intervención de $U  9:400.520 IVA incluido, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244, así como la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidos a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución 16 de junio de 2010);
3) Cometer, asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal:
           4) Comunicar al Contador Delegado; 
           5) Devuélvase.
mb  
